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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁM¡TES Y SERVICIOS

Constancia de ldentificación Catastral

DESCR¡PCIÓN:

Documento donde se espec¡fica la ubicación, medidas, superficie de terreno, así comü su delimitación, superfrcie
de construcsión o construcciones con referencia a su clave catastral, este servic¡o se puede generar de los
tramites marcados con los incisos a, b, d y e correspondientes al artículó 109 del Bando Municipal de
Teotihuacán.

Artículos l7l Fracción XYlll, ¡73 del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 Fracción 1,21,22 Fracción lY del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero
del Estado de México y Municipios. Apartado l, Política 1.3, Numeral ACGCOO l, ACGC002,
ACGC003, ACGC004, ACGC005, ACGC0Oó, ACGC007 del Manuaf Catastral del Estado de
México, Adículos 108, 109 fracción ll Capitulo XIV del Bando Municipal del H. Ayuntamiento de
Teotihuacán.

CÉOUUN DE INFoRMAcIÓN

FUNDA},iENTO TEGAL

Constancia de ldentificación Catastral
VIGENCIA DEL

DOCUMENTO
A OBTENER:

¿§E REALIZA EN LINEAI:

Cuando lo solicite el contribuyenre.

NO APLICA

CASOS EN LOS QUE EL TRÁ¡4ITE DEBE REALIZARSE:

E§PECIFICAR SI ESTE TRAM T O SERVICIO ESTÁ
SU,IETO A INSPECCION O VER|FICACION Y

OBJETIVO DE LA MISMA

ORIGINAL
anotar la palabm

Sl oNO

FUNDAf,4ENTO JURÍDrCO-ADr'lrNrSTRATiVO.

PERSONAS FÍSICAS

l"-Soiicitud por escrito o en el formato establec;do.
7.-Documento que acredite Ia propiedad o posesión
del inmuehle,
3.-ldentificación oficial del propietario, poseedor o
copropietarios del inmueble.

4.- Recibo predial al corrien¡e.

5.- Fago conrespondiente por el servicio solicitado

6.-Üarta poder en la que ei propietario o poseecior det
inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para
realizar en su nombre el trámire de

solicitud del producto o servicio requerido, e
identificación oficial de la persona autorizada mediante
car^ta poder o representación legai.

a f -^^..i- J- I^^^t:-^^:a-., ,' Ll U(¡u¡5 úe iuldi¡¿dLrul ¡.

Artículos l7l Fracción XV¡ll, 173 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 Fracción l,2l ,72 Fracción lV del
Reglamento de! Título Quinto del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.
Apartado l, Folítica 1.3, Numeral ACGCOO I,
ACGC002, rtC6C003, ACGC004, ACGC005,
ACGC00ó, ACGC007 del Manual Catastral
del Estado de Pléxieo, Artículos ¡08, ¡09
fracción ll Capitulo XIY del Bando Municipal
del H, Ayuntam¡ento de Teotihuacán.

l.-Solicitud por escrito o en el formato establecido,

copropietarios del inmueble.

4.- Recibo predial al corriente.

5.- Pa§o corresponclten(e por el serucro soltctüdo
ACGC00ó, ACGC007 del Manual Catastral
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INSTITUCIONES PUBLICAS

l.-Solicitud por escriro o en el formalo establecido,
?.-Documento que acredite la propiedad o posesión
del inmueble,
3.-ldentificación oficial del propietario, poseedor o
copropietarios del inr¡ueble.

4.- Reeibo prediai al cor-riente,

5.- Pago correspondiente por el servicio solicitado

6.-Carta poder en fa que el propietarío o poseedor <1el

inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para
r"ealizar en su nombre el trámite de

solicitud del producto o servicÍo requerido, e
ldentificación oficlai de la perscna eulorizada nrediante
cama poder o represenmción legal.

7.- Craquis de localización.

3 DíA§ HÁBILES

ORIGiNAL

SI

I

coPrA(s)

§l

I

(r coPiA
STMPLE)

Artícr¡los l7l Fracción XVlll, 173 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios"

i Artículos 5 Fracción 1,71,27 Fracción lY del
, Reglamento del Título Quinto del Código
i Financiero del Estado de México y Municipios.
i Anartadn I Patíti¡r I 1 Nr¡marrt 

^fGf.nñlI Apartado l, Po!ítica L3, Nnmerat ACGCOOl,
I AcGc002, Accc003, Accco04, AcGc00s,
ACGC006, ACGC007 del Manual Catastral
del Estado de México, Artículos 108, 109
fracción ll Capitulo XIV def Bando Municipal
del H. Ayuntamiento de Teotihuacán"

6.-Carta poder en la que el propieario o poseedor del
inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para
realizar en su nombre el trámite de

sol¡c¡tud del producto o ser-yicio requerido, e
identificación oficial de la persona autorizada mediante
carta poder o representación legal.

7"- Croquis de localización.

8.- Acta. constitutiYa.

del Estado de México, Artículos I08, 109
,fracción Il Capitulo XIV del Bando Municipal
, del H. Ayuntamiento de Teotihuacán.
I

Fundamentoluridico Artículo 166 Fracción lV del Código Financierc del Estado de México
y Municipios.

TAR.]ETA DE CRÉDITO TARJETA DE DÉBITO EN LINEA (PORTAL DE PAGOS)

DONDE PCDRA PAGARSE:

OTRA§ ALTERNATIVAS:

APLICAC¡ÓN DE Iá
AFIRITATIVA FICTA

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADI{INISTRATIV,A RESPONSABLE:

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y TENENCIA DE LA TIERRA DIRECCIÓN DE CATASTRO Y TENENC'A DE LA TIERRA

TITUTAR DE TA DEPENDENCIA: TSUA.CESAR AUGUSTO ¡4ORENO MELO

DOMTCTLTO i CALLE: I PLAZA IUAREZ NQ. ¡Nf. Y EXT.: i I

CoLoNrA: I rrortuuecÁru DE ARtsTA j mururcrero,
I

TEOT¡HUACAN

c.P.. 155800 iHoRARloYDiA§DEATENcIóN: jlurursavIERNESDEg:00A 18:00HoRASysABADoDEg:00A t4:00tjeRAs

LADA: TELÉFONOS1 EW( FAX CORREO ELECTRÓNICO:

0 r (5e4) 956168óY95683 60 I r33 i NO APLTCA

ll
I

I

catastroteotihuacan2023@grnai I. com

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERYICIO

OFICINA NO APLICA

NOMBRE DEL TITULAR DE LA ÓFICINA: ÑO APLICA
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GOBIERNO DEL
EsrADo oemÉxrco

NO. INT. Y EXT.:

rN FoRMAcró¡v tolc¡o¡lal-
¿QuÉ Es LA coNsTANctA DE rDENTtFtclclót¡ CATASTRAL?

ES UN DOCU]"IENTO EN DONDE SE I.IACE CONSTAR LOS DATOS QUE SE TIENEN REGISTMDOS EN ¿ PAONé¡I CATASTRAL
COf"lO EL NOMBRE DEL PROPTETARIO, LA UBICACIÓN, LA LOCALIDAD, TA SUPERFICIE DE TERRENo Y DE coNsTnucc¡Órv en¡
CASO DE TENER.

¿cuÁNTo rtEHPo TARDA EN ENTREGARSE El- tRAtqre pe coNsrANctA DE rDENTtFrcAc¡óN carasrRAl-?

DURACTóN MAXTMA DE 3 DlAs HABILES

¡cuÁL Es EL CO§TO DE LA CON§TANCIA DE TDENT|F|CAC|ON CATA§TRAL?

TRAMITE§ O

FECHA DE ACTU¡tuz¡clótrl:
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REGISTRO MUNICIPAL
cÉouua oe

DE TRAMITES Y SERVICIOS
INFORMACIÓN

Recorrido de carnpo para verificar ios límites del inmueble y medición de los mismos, considerando la descripción
del documento que acredita la propiedad o posesién correspondiente, con las precisiones vertidas por el
solicitante y los propietarias o poseedores de los inmuebles colindantes así como las evidencias físicas
encontradas (bardas, cercas, canales, vialidades etc.). este servicio se puede generar de los tramites marcados
con los incisos a, c y d, correspondientes al artículo 109 del Bandr: Municipal de Teotihuacan"

Artículos l7l Fraccién Yll, 172 del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios. Articuios
5 Fracción lll, 17,22 Fraccién V del Reglamento del Título Quinto del Código Financierc del
Estado de México y Hunicipios. Apartado l, Política t"3, Numeral ACGCOÜ I, ACGC002,
ACGC003' ACGC004, ACGC005, ACGCO0ú, ACGC007, ACGCOüló; Apartado lll.l Política
General lll 1.3. Numer¿l LT00l, LT002, LT003, LT004, LT005, LT00ó, LT008, LT00r, LT0li,
LTO l2' LT0l4, LTOl5, LTO ló, LTO 17, LT030 del Manual Catastratr del Estado de México, Artículos
108, ¡09 fracción ll Capitulo XIV del Bando Municipal de! H. l\yuntamiento de Teotihuacán.

FUND,AMENTO LEGAL:

Levantamiento Topográfico

EspECrFicAR sr ESTE TMMITE o seRv¡cro estÁ
suJETo A r¡rsp¡ccró¡¡ o VER|FrcACroN y
oBlETrvo DE LA r.,ilSHA

PERSoNAS Fistcas

I.-Solicitud por escrito o en el formato establecido,
2.-&elación de nombres de los propietarios ó
poseedores de los inmuebles solindantes a.ctualizada,
con los dor¡icilios correspondientes dentro dei
territorio del Estado de l"léxico. a efecto de
instrumentar el procedirniento de notificacién,
3.-Documento que acredite la propiedad o posesión.
4.- Recibo predial af corriente.
5.-C.oquis de locallz:ciór del inmueble,
6.-Copia de identiÍicación oficial del propietario o
poseedor dei inmueble.
7.-Copia del eomprobante de pago del servicio
conforme a la tarifa vigente,

8.- Car"ta poder en Ia que el propietario o poseedor del
inn-rueble de que se trate, autoriza a otra persona para
reaiizar en su nombre ei trámite cie

solicitud del producto o servicio requerido, e
identificación oficiaf de la persona autorizada mediante
carta poder o representación legal.

rER§ONA§ JURíO|CO COIECTTVAS

Año Físcal

NO APL¡CA

Cuando lo solicite el comribuyente.

Se realiza el levantamienro de campo del inmueble por diferencia de super{lcie ylo
controversia con los linderos de los coiindantes.

VIGENCIA DEL
DOCUI.lENTO
A OBTENER:

Docur.lcNrü i A,CGC002, ACGC003, ACGC004, A,CGC005,
) iACGCooó, Accc007, Acccootó; Aparrado

'lll.t Política Genera! !l! 1"3. Nr.rme¡,al LT00f ,

I LT002, LT003, LT004, LT005, LT00ó, LT008,
i LT00g, LTol t, LTo¡2, LTot4, LTols, LTot6,
IttOlZ, LT03O del Manual Catastral del
i Estado de Héxico, Artículos 108, I09 fracci6n
ill Cápitulo XIY del Bando Municipal del H.
j Ayuntamiento de Teotihuacán.

DOCUMENTO A OBTENFR:

¿sE REALTZA eru lfruUt:

CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE DESE REAIIZARSI:

REQUISITOS: i anou. la palabm

FUNDAMENTO IURtDICO-ADlltNtSTRATtVO,

?"-Relación de n<¡mtrres de lc¡s e¡arios ó |

jllrtículos l7l Fracción Vll, 172 del Código
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poseedores de los inmuebles colindantes actualizada,
con los domicilios correspondientes dentro del
territorio del Estado de México, a efecto de
instrumentar el procedimiento de notificación,
3.-Documento que acredite la propiedad o posesión,
4.- Recibo predial al qorriente"
5.-Croquis de localización del inmueble,
6.-Copia de identificación oficial del propietario o
poseedor del inmueble.
7.-Copia del comprobante de pago del servicio
confornre a la tarifa Yigente,

8.- Carta poder en la que el propietario o poseedor del
inmueble de que se rñte, autoriza a otra persona para
realizar en su nombre el trámite de

solicitud del producto o servicio requerido, e

identificación oficial de la persona autorizada mediante
carta poder o representación legal.

§t

(sOLO PARA
corEJo)

5l

(r coPrA
§IMPLE DE

CADA
DOCUMENTO

)

Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 Fracrión all, 17, 22 Fracción Y del
Reglamento del Título Quinto del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios.
Apartado l, Política 1.3, Numeral ACGCOO I,
ACGC002, ACGC003, ACGC004, ACGC005,
ACGC00é, ACGC007, ACGCO0ló; Apartado
lll.l Política General lll 1.3. Numeral LT00l,
LT002, LT003, LT004, LT005, LT006, LT00ú,
LT009, LTot t. LTot2, LTo¡4. LTot5, LTott,
LTOl7, LT030 del Manual Catastral del
Estado de México, Artículos 108, t09 fracción
ll Capitulo XIY del Bando Municipal del H.
Ayu ntamiento de Teotihuacán.

INSTITUCIONES PÚBLICA§

l.-Solicitud por escrito o en el formato establecido,
Z.-Relación de nornbres de los propietarios ó
poseedores de los inmuebles colindantes actualizada,
con fos domicilios correspondientes dentro del
territoric del Estadc de l4éxico, a efecrc de
instrumentar el procedimiento de notifÍcación,
3.-Documento que acredite la propiedad o posesión,
4.- F,ecibo predial al corriente.
S.-Croquis de localización del inmueble,
6.-Copia de identificación oficial del propietario o
poseedor del inmueble.
7.-C+pia del ccmpr-cbante de pago del servlcio
conforme a la tarifa vigente,

8.- Carta poder en la que el propierario o poseedor del
inmueble de que se rrate, autoriza a otra persoila para
realizar en su nombre el ¡rámite de

solicitud del producto o servicio requerido, e
identificación oficial de la persona autorizacia rnediante
carta poder o representacién legal.

ORIGINAL

SI

I

coPrA(s)

SI

I

(I COPIA
SIMPLE)

l\rtículos I7l Fracción Yll, 172 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 Fracción ,L, 17,22 Fracción Y def
Reglamento del Título Quinto del Código
Financiero del Estado de il,Iéxica y Municipios"
Apartade l, Política 1.3, Numeral /\CGC0O l,
ACGC002, ACGC003, ACGC004, ACGC005,
ACGC00ó, ACGC007, ACGCOO I ó; Apartado
lll. I Política General lll 1.3. Numeral LT00l,
LT002, LT003, LT004, LT005, LT006, LT008,
LT009, LTol t, LTol2, LTot4, LTot5, LToló,
¡-T0 ¡7, LT030 dei Planual Catastral del
Estado de Héxico, Artículos 108, 109 fr*cción
ll Capitulo XIV del Bando Municipal del H.
Ayuntam¡ento de Teotihuacán.

FLAZÓ T4AXTIO DE
RESPUESTA

rs phs HAelLes oEspuÉs DE HA&ER REALIZADO EN LEVANTAT'.1IENTo ropocRÁF¡co

üÉFÉF{*É $E LA
§*JPtRFt§tÉ üEt_
TEftR,E[\T&.

Fundamento Jurídico Artículo I 66 Fracción V del Código Financiero del Es¡ado de f,téxico y
Municipios.

FORHA DE PAGO: EFECrvolx I rAR.JErADECREDIrolx I TARJETADEDEBIToI x I euLÍNrnleonrelDEpAcos)

DÓNDE PoDRA PAGARSEI ealAs üx {.Á TE§oHffiefs $"i*Jr.iFc{FAA"

OTRAS ALTERNATIVAS: c/u§RG pa uTüf4,f\Tt,ü0 §§ ¡-H"'riq5e¡lqE&tA !.,tu N icrp4L

CzuTEEIOS DE
RÉ,SOLUCION DEL
TRAMITE

§¡EtdFEft Q{JE €UMFt_r{ §ON t_*S EÉQLJf§¡T*§

AFLICAC¡ÓN DE tA
ATIRfiAÍIVA F!CTA

f"{ü &rL.ieÉ\

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIOAD ADMINI§TRANYA RESPON§ABLÉ

DIRECCIQN PE CATA§TRO Y TENENCiA DE LA TIERRA DIRECCIéN DE CATASTRO Y TENENCIA DE LA TIT*?.A

TIIULAR DE LA DEPSNDENCIA TSUA.CE§AR AUGUfiO MORENO I1ELO
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DOMICILIO: CALLE: I PLAZA]UAREZ NO. lNT. Y EXT.: I I

COLONIA: TEOÍIHUACÁN DE ARISTA tvluNtclPto: lreoluuecÁru
c.P.: i 55800 : HORARTO y DÍAS DE ATENCTÓN: LUNES A V¡ERNES DE 9:00 A 18:00 HORA§ Y SABADC DE 9:00 A l4:00 HORAS

LADA: TELEFONOS: EXTS.: FAX: CORP.EO ELECTRÓNICO:

0 r (s9+) 956t686Y9568360 ¡1? NO APLICA catastroteotihuacan2023(Dgmail. com

oTRA§ CFTCINA§ QUE PRE§TAN EL SERvtCtO

OFICINA: lNsrlruro DE INFoRMACIÓN F TNVESTIGACIóru crocRÁrtc¡, ESTADisflcA y CATASTRAL DEL EsrADo DE MÉxtco (|GECEM
ECATEPEC)

NOMBRÉ DEL TITULAR DÉ LA OFICINA: ARQ. GRACIANO HERNANDEZ CHAVET DELEGADO REGIONAL DEL IGECEM EN ECATEPEC

DOr"rlCtLto: CALLT: AVENIDA SANfA CLAM, ESQ. VIA I.'IORELOS NO lNT. Y EXr.: I NO APIICA

COLONIA: CERRO GORDO MUNICIPIO: I ECATEPEC DE MORELOS

C.P,: I 50I2O I HORNRIO Y DíAS DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNE§ DE 09;00 A 18:00 HORAS

LADA: TELEFONOS; EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

NO
APLICA

555t t69324 NO APLICA NO APLICA graciano. hernandez@i gecem. gob.mx

FOR¡4ArO(S)
DESCARGAELES

NO APLICA

PREGUNTAFRECUENTE I:

TNFORMACIÓN nOlC¡ONAI
¿QUE E§ EL LEVANTAF1IENTO TOPOGRÁFTCO?

RESPtJEST,A: RECORRIDO DE CAI.IPO PARA VERIFICAR LÜS LíMITES DEL INMUEBLE Y T"IEDICIÓN DE LoS MISMOS, CoNSIDERANDO tA
DESCRIPCIÓN DEL DOCUI',IÉI{TO QUE ACRED¡TA I-A PROPIEDAD O POSESIÓN CORRESPONDIENTE, CoN LAS PRECISIONES
VERTIDA§ POR EL SOLICITANTE Y LOs PROPIETAR¡OS O POSEEDORE§ DE LOS INI.IUEBLES CoLINDANTES A§i CoI'4o LAS
EVIDENCTAS FiSICAS ENCONTRADAS (BARDAS. CERCAS, CANALES, VTALTDADES ETC.).

PREGUNTA FRECUENTE 2: ¿CUANTA TIEMPO TARDA EN ENTREGARSE EL SERVICTO DE LEVANTAT-IIET{TO TOPoGRÁFICoI

RESPUESTA: I5 DiAS HABILES DESPUE§ DE HASER REALIZADO EN LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO

PREGUNTA FRECUENTE 3; ¿CUAL E§ EL COSTO DEL LEYANTAMIENTO TOPOGRAFTCO?4

RESPUESTA: DEPENDE DE LA SUPERTIClE DEL ÍERRENO

TRÁMrrEs o sERvtclfs RELActoNADos

nro 4Ér,rcn

FECHA DE ACTUAI-IZACIÓN:

t4t42t2023
LIC.MAR|A ELENA SALIN,AS LUCIO TSUACESAR AUGUSTO T4ORENO MELC
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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIO§
cÉDULA DE INFoRMAcIÓN

1;;¡r¡',1,,¡ t;| ,r'
.i!l !:,,.j,'

3 'i ioi;,¡t

1

i.,-r.j ,\ri

l.-Solicitud por escrito o en el formato establecido,
2.-Documento que acredite la propiedad o posesión
del inmueble,
3.-ldentificación oficial del nuevo prop¡etario, poseedor
o copropietarios del inmueble, así como dei anterior
propietar¡o.

4.- Documento que acredite la propiedad al vendedor
{Antecedente)

5.- Recibo predial al corríente.

6.-Pago cornespondiente por el servicio solicitadr¡

7-- Carta poder en Ia que el propietario o poseedor del
inmueble de que se trate, auror¡za a otra persona pa!^a

realizar en su nombre el trámite de
solicitud del producto c servicio requerido, e
identificación oficial de la persona autorizada mediante
carta poder o representación legal.

8.- Croquis de localización.

PERSoNAS JURíolco cor-Ecrtvas
l.-§olicítuci por escrito o en el fornraro establecido, i

2"-Docr,rmento que acredite la ¡:ropiedad o posesión i

del inmueble. 
I

3.-lde*tificación oficial del nuevo propietario. poseedor 
]

ORIGINAL

5t

(SOLO PARA
corEJo)

coPrA(s)

SI

IICOPIA
§IMPLE DE

CADA
DOCUMENfO

)

Artículos l7l Fracción Xvlll, 173 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 Fracción 1,21,22 Fracción ll del
Reglamento del Título Quinto del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.
Apartado l, Política 1.3, Numeral ACGCOOl,
ACGC002, ACGC003, ACGC004, ACGC005,
ACGC006, ACGC007, ACGCO l4 del Manual
Catastral <ieí Estado de fléxico, Artículos
108, 109 fraccién l¡ Capitulo XIV del Bando
Municipal del H. Ayuntamiento de
Teotihuacán.

OP.iG,NAL

§1

íSOIC PARA

ccTEje)

cLrPlAiS) iArtículos l7l Fracción XYllt. l?3 de! Código
s, 

i 
Financiero dei Estado de México y Municipios.

(t ccpiA iArtículos 5 Fracción l, 2¡, 2? Fracció* ll del
sri"iPLE-DE i Reglamento del Títuls Quintc del Código

Es un documento oficial alfanumérico, que contiene informacién relacionada con las caracteristicas del inmueble
en cuanto a superficie. ubicacion, área de construcción (en caso de ienerla), nombre del propietario, clave y valor
catastral, este servicio se puede generar de los tramltes marcadcs con los incisos a, b, c, d y e correspondientes
al artículo 109 del Bando Municipalde Teotihuacán.

Artículos l7l Fracción XVlll, I73 del Código Financiero del Estado cle México y Municipios.
Artículos 5 Fracción l,2l ,22 Fracción ll del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero
del Estado de México y Municipios. Apartado l, Política 1.3, Numeral ACGC0OI, ACGC002,
ACGC003' ACGC004, ACGC005, ACGC00ó, ACGC007, ACGC0f 4 del Manual Catastral de!
Estado de México, Artículos 108, 109 fracción ll Capitulo XIY del Bando Municipal det H.
Ayuntamiento de Teotihuacán.

FUNDAI''1ENTO LEGAL

DOCUI,IENTO A OBTENER: Certificación de Clave y Valor Catastral
VIGENCIA DEL
DOCIJII,IENTO
A OBTENER:

sr No I DTRECCTóN WEB

CASOS EN LOS QUE ,. r**,r, ,r* 
^*t**]i,,."¿. f . *f 

"* ul .on,.,Uuynn*.

E§PECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O SERVICIO ESTÁ
SUJETO A INSPECCIÓN O VERIFICACION Y

OBJETIVO DE LA ¡4ISMA

5e reaiiza la verÍficación o visita física del inmueble, cuando se presente actualización de los
datos registrados como construcción o supeificie.

FUNDAf*tÉNTo IURíDtco-ADN IN tsrRATtvo,ORIG¡NAL
anotar la palabra

Sl oNO

o copropictariq¡ dcl inr¡ueble, ari comc del antcrior Financiero del Estado de México
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GOBTRNO DEL
§srADo pruÉxrcg
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propietario.

4.- Documento que acredite la propiedad al vendedor
(Antecedente)

5.- Recibo predial al corriente.

6.-Pago correspondiente por el servicio solicitado

7.- Cart¿ poder en la gue el propieario o poseedor del
inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para
realizar en su nombre el trámite de
solicitud del producto o servicio requerido, e
identificación oficial de la persona autorizada mediante
carta poder o representación legal.
8.- Croquis de localiración.

9.-Acta constitutiva.

DOCUHENTO
)

Apartado I, Política 1.3, Numeral ACGC00!,
ACGC002, ACGC003, ACGC004, ACGCo0§,
ACGC006, ACGC007, ACGC014 del Manual
Catastral del Estado de I'léxico, Artículos
¡08, lü9 fraccién ll Capltulo XIY del Bando
Flunicipal del H. Ayuntamiento de
Teotihuacán.

tñ¡srlructoNEs pú gl¡crs

1.. Solicitud dirigida al Presidente Municipal

2.-§olicitud por escrito o en el formato establecido,
3.-Documento que acredite la propiedad o posesión
del inmueble
4.-ldentificación ofi cial del nuevo propierar¡o, poseedor
o copropietarios del inmueble, así como del anterior
propieArio.

5.- Documento que acredite la propiedad al vendedor
(Antecedente)

6.- Recibo predial al corriente.

7,- Carta poder en la que el propietario o poseedor del
inmueble de que se trate, autoriza a otra persona par¿
realiar en su nombre eÍ trárnite de
solicitud del producto o servicio reguerido, e
identificación oflcial de la persona autorizada mediante
cara poder o representación legal.
8.- Croquis de localización.

ORIGINAL

SI

I

coPrA(s)
§I

I

(f coPrA
STMPLE)

Artículos l7l Fraccién XYlll, 173 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 Fraccién 1,71,22 Fracción ll del
Reglamento del Título Quinto del Código
Financiero del Estado de I'léxico y l*funicipios.
Apartado l, Política 1.3, Numeral ACGCOO l,
,[ccc004 AcGc003, AcGc004, AcGc00§,
ACGC00é, ACGC007, ACGC0|4 del Manual
Catastral del Estado de México, Artículos
108, l0t fracción ll Capitulo XIY del Eando
Municipal del H. Ayuntamiento de
Teotihuacán.

Fundamento Jurídico Artículo I 66 Fracción ll del Código Financiero del Estado de F1éxico y
Municipios.

EN LÍNEA (PORTAL DE pAcos)

CA'AS DE LA TESORERIA }IUN¡CIPAL

CA'ERO AUTOHATICO DE LA TESORERIA HUNICIPAL

SlEl¡tPRE QUE CUI'IPLA CON LOs REQU|S|TOS

§rREcctóN DEcATAsTRo yTENENC¡A DE LAIERRA onEcclóN DE cATAsrRo y TENENCIA sE tA TTERRA

T§UACEEER AUGUSTO HORENO HELO

NO. INT. Y EXT.:

LUNES A VIERNES DE 9;00 A 1830 HORAS Y SABADO DE 9:00 A t*00 HORAS
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EsrADo ormá«rco

0 r (5e4) 956t686Y9568360 133 NO APLICA catastroteotih uacanZ0?S@mail. com

Hffi NOAPUCA

NO. INL Y Dfi.: I NO APLICA

COLONIA INOAPUCA MUNÍCIPIO: INOAPLICA

C.P.: I NO APLICA NO APUCA

NO
APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAruCA

ffi NOAPUCA

rrrqx¡*eeÉu *nlclsr**u
¡euÉ Es LA cEnflrrclcléN DE cLAvE y valoR cATAsrnAL?

RESFUE§TA Es uN DocuMENTo oFrcrAL ALFANUMÉruco, euE coNTtENE lNroRm¡ctóN RELACIoNADA coN LAs cAmcrEnisncns
DEL INmUEBLE EN cuANTo A supExHclr, uBrcecróN, Anee or coNsrRucclóN (EN cAso DE TENERLA), NoMBRE DEL
PROPIETAR¡O, CTAVE Y VALOR CATASTML

¿CUÁNTO TIEÍ*IPO TARDA EN ENTREGARSE gI TRANITE oT CERTIFICACIóN DE CI.AYE Y vALoR CATASTRALT

RESPUE§TA ounecró¡.r HÁmMA DE 3 DfAs HASLES

W ¿cuÁl rs el cosro og r,¡ ceRrrlcnoóx pe cl¡vr v vru-on cemsrn¡u
RESruESTA l$259.00 ,-\

TRr{¡4¡rss o senvrclql nshcuouaoos

- ffi*' ,P@R. fi e' l'.i$ttt'Hs"-"i m
FECHA DE ACTURLTzRcIóN:

árooi r,-=*^ ro* d * ru.,o C a{a stroc, cEsAR rr[ u tM*o
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REGI§TRO MUNICIPAL
cÉputn pr

DE TRÁMITES Y SERVICIO§
INFORMACIÓN

NOI.1Bfi.E: rnANlre: N/
A

SERvlClOl X

Certificaeión de Clave Catastral

DEsff,.rPCróN:

Documento oficial alfanumárico, que contiene información relacionada con las características del inmueble en
cuanto a superficie, ubicacién, área de construcción (en caso de tenerla), nombre del propietario y clave catastral,
este servicio se puede generar de los tramites marcados con los incisos a, b, c, d y e correspondientes al artículo
109 def Bando Municipalde Teotlhuacán.

FUNDAMENTO LEGAL:

Artículos l7l Fracción Xvlll, 173 del Cúdign Financiero del Estado de México y Hunicipios.
Artículos 5 Fracción 1,21,72 Fracción ll del Reglamento del Título Quinto del Código Finenciero
del Estado de México y Municipios. Apartado l, Política 1.3, Numeral ACGC00I, ACGC002,
ACGC003' ACGC004, ACGC005, ACGCO0ó, ACGC007, ACGC0 14 del Manual Catastral del
Estado de México, Artículos I0B, 109 fracción ll Capitulo XIY del Bando Municipal def H,
Ayuntarn iento de Teotihuac¿ín,

DüCUMENTO A OBTENER; Certificación de Ciave Catastrai
VIG§NCIA DEL
DOCUI,IEAITO
A OBTENER:

Año Fiscal

i§E REALIZA EN LíNEáI] sr ;¡¡e lorneccroN wEB | ruo apuc¡

CASOS EN LOS QUE EL TRÁ¡4ITE DEBE REAIIZARSE; Cuando lo solicite el contribuyente.

EspEcrFicAR sr rsrE tRANrtr o sERvlcto EsrÁ
suJETo A lNspECCróN o vERtFtcAoóN y
OBJETIYO DE LÁ ¡,IISMA

5e realiza la verificación o visita física del inmueble, cuando se presente actualizacíón de los
datos registrados conlo construcción o superficie.

REQUI§ITOS:
ORIGINAL

anotar ia palabra
SIoNO

COPIAS anot¿r
con número la

cantidad de
copias

FUNDAMENT0 lunlntco-aoNtNlsrRATtvo.

PÉRsoNAs Fis¡cAs

l.-Solicitud por escrito o en el formato establecido,
2.-Documento que acredite la propiedad o posesiór
del inmueble,
3.-ldentificación oficial de! nuevo propietario, poseedor
o copropietarios de! inmueble, así como del anterior
propietario.

4.- Documento qr:e acredite la propiedad al vendedor
(Antecedente)

5.- Recibo predial al corriente.

6.-Pago correspondienre por el servicio solicitado

7.- Carm poder en la que el propietario o poseedor de
inrnr¡eble de que se trate, auroriza a otra persona pari
realizar en su nombre ei trámite de
soiicitud del producto o servicic requerldo. (

identificación oficial de la persona autorizada mediantr
carta poder o representacién legai.
8.- Croquis de localización.

ORIGINAL

SI

isoto PARA

corElüi

coPrA(5)

5¡

(r coPlA
SIMPLE PE

CADA
DOCUMENTO

)

Artícufos l7l Fracción XYlll, 173 del Código
Financiero del Estado de l*léxico y Municipios.
Artículos 5 Fracción I, 2.1, 22 Fraccién ll del
Reglamento del Título Quinto del Código
Financiero del Estado de México y Municipios-
Apartado l, Política 1.3, Numeral ACGCOO I,
ACGC002, ACGC003, ACGC004, ACGC005"
ACGC006, ACGC007, /\CGCOl4 del Manual
Catastral del Estg.do de México, Artículos
108, lot fracción !l Capitulo XIV del Bando
Hunicipal del H. Ayuntamiento de
Teotihuacán.

l.-Solicitud por escrito o en ei formato establecido, OR¡GINAL coPrA{s) Artículos l7l Fracción XYlll, 173 del Cédigo
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2.-Documento que acredite la. propiedad o posesión
del inmueble,
3.-ldentificación oficial del nuevo propietario, poseedor
o copropietarios del inmueble, así como del anterior
propietario.

4.- Documemo que acredite la propiedad al vendedor

{Antecedente)

5.- Recibo predial al corriente.

6.-Pago correspondiente por el seryicio solicitado

7.- Carta poder en la que el propietario o poseedor del
inmueble de que se trate, autoriza a otra persona par¿
realizar en su nombre el trámite de
solicitud del producto o servicio requerido, e
identificación oficial de la persona autorizada mediante
carta poder o representación legal.
8"- Croquis de localización.

9.-Act¿ constitutiva.

(§oLo PARA
corEJo)

SI

(r coPrA
SIMPLE DE

CADA
DOCUMENTO

)

Financiero del Estado de iléxico y Municipios.
Artículos 5 Fracción 1,21,22 Fracción ll del
Reglamento del Título Qulnto del Código
Financiero del Estado de México y t4unicipios.
Apartado l, Política 1.3, Numeral ACGCOOl,
ACGC002, ACGC003, ACGC0O,|, ACGC005,
ACGCO0ó, ACGC007, ACGC0!¡l del Hanu¡l
Catastral del Estado de México, Artículos
108, 109 fracción ll Capitulo XIV del Bando
t*lunlcipal del H. Ayuntamiento de
Teotihuacán.

lHsrrructoNEs Pt glrc/ts

l.- §olicitud dirigida al Presidente Municipal

Z,-Solicitud por escrito o en el formato establecido,
3.-§ocumento que acredite la propiedad o posesión
del inmueble,
4.-ldentificación oficial del nuevo prop¡erar¡o, poseedor
o cnpropietarios del inmueble, así como del anterior
propietário.

5.- Documento que acredite la propiedad al vendedor
(Antecedente)

6.- Recibo predial al corriente.

7.- Carta poder en Ia que el propieario o poseedor del
inmueble de que se trate, autor¡za e otftr persona para

realizar en su nombre el trámite de
solicitud del producto o servicio requerido, e
identificación oficial de la persona autorizada mediante
carta poder o representación legal.
8.- Croquis de localización.

ORIGINAL

5t

I

coPlA(g

sl

I

(r coPrA
STHPLE)

Artículos lf l Fracción XYIII, 173 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 Fraccién ,, 2, , 22 Fracción ll del
Reglamento del Título Qu¡nto del Código
Financiero del Estado de México y l*tunicipios.
Apartado l, Polltica I.3, Numeral ACGCOOl,
ACGC002, ACGC003, ACGC004, ACGC005,
ACGC0Oó, ACGC007, ACGC0|4 del I'lanual
Catastral del Estado de lltéxico, Artículos
108, 109 fraccién ll Capitulo XIY del Bando
Municipal del H. Ayuntarn¡ento de
Teotihuacán

Fundamento Jurídico Artículo I 66 Fracción I del Código Financiero del Estado de México y
Municipios.

TARIETA DE DEBTTO eu lfNrR lronreL DE pAcos)

CAJAS DE LA TESORERIA HUNrcIPAL

CATERO AUTO¡r|AT|CO DE t-A TESOnER|A irUNtCrpAL

srElrPRE QUE CUlltpLA COil LOS REQU¡S|TOS
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ornrcoó¡¡ DE cAfAsrRo y TENENCIA DE LA TTERnn otnrcctóN DE cATAsrRo y TENENCTA DE LA TTERRA

T§UA"CESAR AUGUSTO IV1ORENO MELO

CALLÉ PI 
^ZAJUAREZ

NO. lNT. Y EXT.: I I

COLONIA TEoIHUAcAN DE ARlsrA MUNICIPIO: TEOTIHUACAN

C.P.: I 55800 LUNIS A YIERNES DE 9:00 A 18.:00 HORAS Y SABADO DE 9:00 A 14:00 HOMS

0r {s94} 9561686Y9568360 t33 NO APLICA catastroteoti huacan2023@g mail. com

oTnA§ o,rtctNA§ QUE PRE§?AN,EL §§nYtCtO
NO APLICA

NOAPLICA

CALLE NO APLICA NO. tNT. Y EXT.: I NO APUCA

COLONIA NO APLICA MUNICIPIO: NO APLICA

C.P.: I NO APLICA NO APLICA

NO
APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APUCA NO APLICA

W"oo"*
¡xroRNtcléN ADrcrüNAL

¿QUE ES I,A CEANTICACIÓX DE CLAVE CATA§TRAL?

RE§PUE§TA ES UN DOCIA4ENTO OFICIAL ALFANUMÉRICO, QUE CONTIENE INFOTIT,ACTÓT'I REIAC1ONADA CON LAS
cenacr¡RÍsrtcAs DEL INMUEBLE EN cuANTo A sLrpERFicrE, uBlc¡,cló¡¡. Ár.re pr co¡¡srnuccróu GN cASo DE
TENERLA). NOMBRE DEI- PROPIETARIO Y CLAVE CATASTRAL.

¡CUANTO TIEHPO TAñDA EN ENTREGARSE TT TRAMITE OE CeRTITIC¡TCIéN DE GLAYE CATASTRAL?

RESPUESTA oupncróN MAxHA DE 3 DlAs HAB¡LEs

¿CUÁL Es EL cosTo DE IA CEHTIFICACIÓH DE CLAYE CATASTRAL!

RESPUESTA $140.00

TRAHTTE§O

ELegonó:

"r,r*6lm-rr
,Ernuacaln
.r. r.r r.rrta,a, t.ttaaa '1*l FECI-üA DE Acru¡uz¡clót ¡:

[-¡¡nrn eLENo ror, fr ro r-u c ro c a I tsüg¡"cEsen n{cusro MoRENo r"rELo
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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERYICIOS
cÉpula DE tNFoRMActóN
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TRA|'4|TE: iN/ 
lSERV|C|O: lXNOMBRE:

Certificación de Plano I'lanzanero

DESCRIPCIÓN:

Documento donde se especif¡ca la ubicación, medidas, superficie de terreno, así como su delimitación, superficie
de consirucc¡ón o construcciones con referencia a su clave catastral, este servicio se puede generar de los
tramites marcados con los incisos a, c, d y e sorrespondientes al artícr.¡lo 109 del Bando Municipal de
Teotihuacán.

FUNDAMENTO LEGAL:

Artículos l7l Fracción XVIII, 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 Fraccién 1,21,27 Fracción lll del Reglamento del Título Quinto del Códiio Financiero
del Estado de México y Municipios" Apartado t, Política 1.3, Numeral ACGC0OI, ACGC002,
AcGc003, Accc004, ACGC005, Accc006, ACGC007, AcGcO0B. AcGc009 del Manuat
Catastral del Estado de México, Artículos 108, 109 fracción ll Capitulo XIY del Bando Municipal
del H. Ayuntamiento de Teotihuacán.

DOCUMENTO A OBTENER: Certificación de Plano Manzanero
T----

I oocur.¡e¡¡ro lAño FiscallA oBTrru¡n' I

iSE REALIZA eru Li¡rEAr: sr N€ 
IDTRECCION 

w EB
I 
r'ro ner-rcn

CASoS EN LoS QUE EL TRÁ¡{ITE DEBE REALIZARSE: Cuarrdo lo solicite el contribuyente.

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁM|TE O SERVICIO ESTA
SUJETO A TNSPECCIÓN O VERIFICAC¡ÓN y
OBJETIVO DE LA ¡,IIST4A

Se reaiiza el servicio de verificación de Iinderos del inmueble, cuando no se encuentre
dibujado el inmueble dentro de la Car-tografía Catastral

REQUISITOS:
ORIGINAL

anour la palabra
Sl oNO

COPIA§ anotar
con número la

cancidad de
copias

FUNDAMENTo JURístco-ADMtNtSTRATIVO,

PERSoNAS rístcns
i.-5ol¡c¡tud por escrito o en el formato establecido.
2.-Documento que acredite la propiedad o posesiór
del inmueble,
3.-ldentificación oficial del propietario, poseedor c

copropietarios del inmueble.

4.- Recibo predial al corrien¡e.

5.- Pago correspondiente por el servicio solicitado

ó.-Carta poder en la que el propietario o poseecior det
inmueble de que se trate, autoriza a orra persona para
realizar en su nombre el trámire de

solicitud del producto o servicio requerido, (
identificacién oficial de la persona autorizada mediante
carta poder o representación legal.
7.- Croquis de localización.
PERSONAS JURíD¡CO COleCTrvaS
l.S.t¿
2.-Documento que acredite la propiedad o posesiór
del inmr.¡eble,

3.-ldentilicacién *ficiai del propietario, poseedcr- <

copropietarios dei inmueble.

4.- Recibc predial ai ccrriefiÍe.

5.- Pago correspondiente por el servieio salicitado

6"-Car-ta goder en la qi:e ei propietario o poseedor dei
inmueble de que se trate, autoriza a otra Dersona Dara

ORIGiNAL

sl

(solo PARA
corEJo)

ORIGINAL

st

(SOLA PARA
corEjc)

COPIA(S)

5I

(r coPtA
SIMPLE DE

CADA
DOCUMENTO

)

coPrA(s)

SI

( i CCPíA
S¡MPLE PE

CADA
DOCU14ÉÑTO

Artículos l7[ Fracción XYlll, 173 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 Fraccién l,2l ,22 Fracción lll del
Reglamento del Título Quinto del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.
Apartado l, Política 1.3, Numeral ACGCO0l,
ACGC002, ACGC003, ACGC004, ACGC005,
ACGCo0ó, ACGC007, ACGC008, ACGCoo?
del Fl¿nual Catastr¿l del Estado de ffiéxico,
Artículos 108, 109 fracción ll Capitulo XIV
del Bando Municipal del H, Ayuntamiento de
Teotihuacán.

Artículos l7l Fracción Xvlll, I73 del Código
Financiero del Estado de Héxico y Municipias,
Artículos 5 Fra*ción l, 21, 2t Fracción lll del
Reglamento del Titule Quinto del Código
Financiero del ñstado de l¡léxiea y Municiplos.
Apartado i, Poiitica 1.3, Numer"ai ACGC*S¡,
ACGC002, AeGeos3, AcGc004, AcGeCI*§,
ACGCOOó, A,CGCOO?, ACGCOOS, ACGCOO?
dcl lr¡l¿nuel Cr.t¿itr5r¡ del Éstzda de l+léxi¿o-
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realizar en su nombre el trámite de

solicitud del producto o serv¡cio requer¡do, e
identilicación ofic¡al de la persona autoriza.da mediante
carta poder o representación legal.

7.- Croquis de localización.

8.- Acta constitut¡va-

Artícufos I08, 109 fracción ll Capitulo XIY
del Bando Municipal del H. Ayuntamiento de
Teotihuacán-

INSTITUCIONES PÚBLf CA§

l.-Solicitud por escr¡to o en el formato establecido,
Z.-Documento que acredite la propiedad o posesión
del inmueble,
3.-ldentificación oficial del propietar¡o, poseedor o
copropietarios del inmueble.

4.- Recibo predial al corriente.

5.- Pago correspondien(e por el servicio solicitado

6.-Carta poder en la que el propietario o poseedor del
inmueble de que se tr¿re, autoriza a otra persona para
realizar en su nombre el trámite de

solicitud del producto o serv¡c¡o requerido, e
identificación oficial de la persona autorizada mediante
---+- ^^l^- ^ -^^-^-^^+^-i;^ l^--lu ¡ cP, e)cr rdltu¡ ¡ ¡§5É¡.

7.- Croquis de localización.

PLAZO MAXMO DÉ
R§SPUESTA

3 DhS HABILES

ORiGINAL

S¡

I

COPIA{S)

SI

I

(lcoPrA
§TMPLE)

Artíeulos l7l Frace ión X-V¡!!, !73 del eódigo
FinancÍero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 Fraccién 1,21,22 Fracción lll del
Reglamento del Título Quinto del Código
Financiero del Estado de México y Hunicipios.
Apartado l, Política 1.3, Numeral ACGCOOl,
ACGC002, ACcC003, ACcC004, ACcC0t¡§,
ACGC0oé, Aecc007, AeGe008, ACGC00?
del Manual Catastral del Estado de México,
Artículos 108, 109 fracción ll Capitulo XIV
del Bando Municipal del H. A,yuntamiento de
Teotihuacán.

COSTO: Fundamento Juridico Artículo I 66 Fracción lll del Código Financiero del Esrado de México y
Municipios.

FORMA DE PAGO: EFECTIVOIX I TARJETADECREDITOIX ] TARJETADEDEBIToI x T.iL¡NEA(PoRTALDEPAGOS)

DÓNDE PODRA PAGARSE:

OTRA§ ALTERNATIVAS:

CRITERIOS DE
RÉSÜLUCION DEL
TRAM¡TE

APLICACIÓN DE LA
AFIRI.IATIVA FICTA

DEPENDENICIA U Off.GANISHO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSAELE:

DIRECCION DE CATASTRO Y TENFNCIA DE LA TIERRA I otnrccrosr DE cArASrRo y TENENCIA DE LA TTERRA

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: I TSUA,CESA.R AUGUSTO MORENO MELO

DOMICILIO: CALLE: I PLAZA IUAREZ NO" INT. Y EXT.I i I

COLONIA TEOTIHUACAN DE ARISTA J ¡¡u¡¡ICIpIo' TEOTIHUACAN

c p.. 
I ssa00 j nonlnro y DiAs DE ATENCToN: LUNES A VIERNES DE 9:00 A l8:00 HORAS Y SABADO DE 9:00 A t4:00 HORAS

LADA: TELEFONOS] EXTS-: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

0 r (5e4) 9561686Y95683ó0 ,33 NO APLICA catastroteoti huacan2023@g ma¡ l.com

oTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVIC|O

oFrcrNA _ iNoarr-tca
NO¡48RE DEL TITULAR DE LA OF|CINA: I ¡TO APLICA

I

DOMrcrLro: 
I 
cnr-Lr, 

I 
No APLtcA

I r.ro 
'tr. 

Y EXr.. I No ApLrcA

COLÓNIA NO APLICA MUNICIPIO: NO APLICA
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tilfonuAc¡óx ¡ptcroxll
¿euÉ E§ LA CERTTF¡CA€¡óH os plexo itAltzAHERor

DocuMENTo DoNDE sE EspEctFtcA tA uBtcnctóN, mroroes, supERFtctE oE ftRns¡{o, tl coMo su oeumreclóu,
supERFrcrE DE coNsrRuccróN o coNsrRUCcroNEs coN REFERENCTA A su cLAvE CATA§TRAL

¿cuÁNTo rtEHPo rARDA EN ENTREGARSE et rnÁMrrE DE cERTtFtcAclór,¡ oe rlaxo HANZANERo?

ouRnctótrr NÁxrmn oe ¡ ofes uAnrues

¿cuÁL Es EL cosTo DE LA cERTlFlcAcléx oe pl*¡{o MANzaNERo?

MORENO HELO

FEcHA DE AcruRr-¡zlc¡óN:

t4ta2t2a23
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REGISTRO MUNICIPAL
cÉpula or

DE TRÁMITE§ Y SERVICIOS
INFORMACIéN

FUNDAMENTO LEGAL:

Recorrido de campo para verificar los límites del inmueble y medición de los mismos. considerando la descripción
del documento que acred¡ta la propiedad o posesión correspondiente; este servicio se puede generar de los
tramites marcados con los incisos a, c y d, correspondientes al articulo 109 del Bando Municipal de Teotihuacán.

Artícufos l7l Fracción Yll del Cédigo Financiero dei Estado de México y Municipios. A,rtíeulos 5
Fracción l!1, 22 Fracción Vl del Reglamentn del Título Quinto del Código Financiero del Estado de
México y Municipíos. A'partado I, Política 1.3, Numerat Accc0ol, AcGCo0z, A,cGc003,
ACGC004, ACGC005, ACGC006, ACGC007, ACGCOO ló; Apartado lll.2 Política General lll 2.3.
YL00l, YL002, yL003, vL004, yL005, vt00ó, vL00g, vL009, vLot t, yLot2, vl-o¡3, vLol4, vLoi5
del Manual €atastral del Estado de México, Artículos 108, 109 fracción ll Capitulo XIV del Bando
Municipal del H.,A,yuntamiento de Teotihuacán"

VlGENCIA DEL
Verificación de Linderos Sin Vigencia

DIRECCION WEB NO APLICA

Cuando se solicite el contribuyente c exista una variación de superficie

Se realiza Ia verificación de linderos del inmueble por diferencia de super{icie

i DOCUMENTO
I A OBTENER:

REQUISiTOS:

PER§ONA§ FISICA§

l,-Solicitud por escrlto o en el formato establecido.
Z.-Relación de nombres de los propierarios ó ]

poseedores de ios inmuebles coiindantes actualizada, l

con los domicilios correspondientes dentro del
terr¡torio del Estacio de México, a efecto de
instrumenran el procedinrienlo de notificación,
3.-Documenco que acredite la propiedad o posesión,
4.- Recib<¡ predial al conrienre.
5. C;-cqu;s d¿ loc¡lizac:óir dcl in¡'nucblc.
6.-Copia de idenríficación oficial del propiemrio e
poseedor dei inmueble.
7.-Copia del comprobante de oago del servicio
conforme a la tarifa vlgente.

8.- Carta püder en la que el propietario o poseedor del
inmueble de que se tr¿te, autoriza a otra persona para
reaiizar en su nombre et trárxite de

solicitud dei producto o servicio requerido, e
identificación oficial de la persona aurorizada mediante
carta poder o representacién legal.

FUNDAMENTO JURiDtco-ADMtNtsrRATtvo,

-TArticu¡¿s l7l 
"fraccitn Ylt d.l Cédig;

ORIGINAL
anotar la palabm

5l o ltiO

COFIAS a¡our
con número la

cant¡dad de
copia§

OR¡GINAI

si

(SOLO PARA

COTEJOi

:-*-'--'--
coptA(st 1 Financiero del Estado de México y Municipios.

iArtículos 5 Fracción lll, 22 Fracción Vl deltl 
iReglamento del Título Quinto del Código

l:.:9-tA i Financiero del Estado de México y Municipios.
sl¡4PLE DE i 

^-^*^r^ 
r E^¡r!:-- ¡ , rr-----,-¡ a?FFñ^t";ffi;- lApartado l, Política 1.3, Numer"al ACGC0O l,

DOCUT4ENTo I ACGC002, ACGC003, ACGC004, .ACGC0ü5,
) l/\CGC006, ACGC007, l\CGC00tó; Apartado

!ll.? Política General lll 2.3. VL00 l, VL002,
vL003, vL004, vL005, vL00ó, vL008, vL009,
vLOil, vLO 12, vl-Ot3, vL0 14, vLOt5 det
Manual Catastral del Estado de Héxico,
Artículos 108, 109 fraccíón ll Capitulo XIV
del Bando t'funicipal del H. Ayuntamiento de
Teotihuacán.

I

p*RsoNAs IURio¡co co¡-ecr¡vts

1"il,1:xÍ";;t*x,:=1t:"**:$H:,:, ,:' 
o*ü*o, 

i 

-i¡,', 
'Lx:*" ji,,,:;j:::,_:1";;¡*,**:

poseedores de ios inmuebles colindantes actualizada. i "' i - | ^ .,

Yerificacién de Linderos

;5É ñ.EAL|ZA EN LiNEA¡l

CASOS EN Los QUE ELTRÁI4ITE DEEE REALIZARSE:

ESPÉCITICAR SI ESTE TRAI,IITÉ O STRVICIO CSTA

suJETo A rNspECCróN o vERlFlcACróN y
OBJETIVO DE LA I'IISMA

' " ffi"*;#I".;1;";''ó;:i , (sóLr:p^tra I lrcopra 
'Artículos 

5 Fracción l!1. 22 Fracción Vl del .:"j lL3''1:--:'1"'l':!:"':::9:'i-::: - i--ry*te.-r@Ters--qsi rg-o,g,g_¡e!_ ce.{is:a,
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GOBIERNCI DEL

ESTADo ss¡rÉx¡co

territorio del Estado de MéxÍco, a efecto de
instrumentar el procedirniento de notificación,
3.-Documento que acredite la propiedad o posesién,
4.- Recibo predial al corríente.
5.-Croquis de localización del inmueble,
6.-Copia de identificación oficial del propietario o
poseedor del inmueble.
7.-Copia del comprobante de pago del servicio
conforme a la tarifu vigente,

8.- Cara poder en la que el propietario o poseedor del
inmueble de que se trate, autor¡za a otra persona par¿
realizar en su nornbre el trámite de solicitud del
producto o seryicio requerido, e identificación oficlal de
la persona autorizada mediante carta poder o
represenación legal.

corEJo) CADA
DOCUf'lENTO

)

Financiero del Estado de México y lulunicipios.
ApaÉado l, Polítlca 1.3, Numeral ACGC00!,
ACGC002, ACGC003, ACGC004, ACGC005,
ACGC00ó, ACGC007, ACGCOOl 6; Apartado
lll.2 Política General lll ?.3" YL00l, VL002,
YL003, VL00¡t, YL005, YL00ó, YL008, VL00r,
VLO| ¡, YL0l2, YL0l3, VL0l¡1, YL0l5 del
Hanual Catastral del Estado de Héxico,
Artículos 108, 109 fracción ll Capitulo XIV
del Bando Municipal del H. Ayuntamiento de
Teotihuacán.

tNsrtrucroNEs rúsLrcas
l.-§olicitud por escrito o en el formato establecido,
2.-Relaclón de nombres de los propietarios 6
poseedores de los inmuebles colindantes actualizada,
con los domicilios correspondientes dentro del
territorío del Estado de México, a efecto de
instruffentar el procedimiento de notificación,
3.-Documento que acredite la propiedad o posesión,
4.- Recibo predial al corriente.
S.-Croquis de localización del inmueble,
6.-Copia de identificación oficial del prop¡etario o
poseedor del inmueble.
7.-Copia del comprobante de pago del servicio
conforme a Ia tarifa vigente,

8.- Carta poder en la que el propietario o poseedor del
inmueble de que se trate, autoriza a otra persona par¿
realizar en su nombre el trámíte de

solicitud del producto o servicio requerido, e
identificación oficial de la persona autorir¿da meriiante
carta poder o representación legal,

ORIGINAL

st

I

coPrA(s)

sl

I

(r conA
STMPLE)

Artículos 17l Fracción V¡l del Códi6o
Financiero del Estado de México y Hunicipios.
Artículos 5 Fracción fl|, 2? Fracción Yl del
Reglamento del Título Quinto del Código
Financiero del Estado de Héxico y Municipios.
Apartado l, Pelítica 1.3, Numeral ACGC00I,
ACGC002, ACGC003, ACGC004, ACGC005,
ACGC00ó, ACGC007, ACGC00!6; Apartado
lll.2 Política General lll 2.3. YL00 l, YL00?"
vL003, YL004, vL005, yL00ó, vl.00g, vL00g,
vL0il, vl.0l2, yL0t3, vL0¡{, yl.0t5 det
l,tanual Catastral del Estado de México,
Artículos 108, 109 fraccién ll Capitule XIY
del Bando I'funicipal del H. Ayuntamiento de
Teotihuacán.

7 DíAs HABTLES DESruÉs DE HABER REAUZADü Los Esruütos rEcNtcos.

DEPENDE DE LA
SUPERFICIE DEL
TERRENO.

FundamentoJurídico Arcículo 166 Fracción Vl del Código Financiero del Estado de México
y Plunicipios.

ErEcnvolx I TARJETADECREDTToI x I ren¡eraoEDÉBtrol x I e¡¡LINEA(poRrALDEpAcos)

CA,AS DE TESORERI,A I'IUNICIPAL

CAJERO AUTOIiATICO OE LA TESORERTA t{UNtCtpAL

srEl'rFRE QUE CUMPLA CON LOS REQUTS¡TOS

NO APLICA

DrREccróN DE cATAsrRo y TENENCIA DE r-A TIERM DIREccróN DE cATAsrRo y TENENCTA DE LA TTERRA

TSUA"CESAR AUGUSTO I{ORENO MELO
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GOBIERNO DEL

EsrADo oe ¡rÉxrco

COLONÍA ITEOTIHUACAN DE ARISTA HUNTC|P|O: lrroTlguncÁru

C.P.: I 55800 LUNES A V|ÉRNES DE 900 A 18:00 HORAS Y §ABADO DE *00 A I4:00 HORAS

0 r (5e4) 956t686Y9568360 t33 NOAPUCC catastroteotihuacan2023@g mail. com

OTRA§ OTrclNA§ QU§ PRÉ§TAN ÉL SENYICIo
lN§Tlruro DE lNFoRMAclóN E lNvesr¡cnctóru cgoGRAFtcA EsrADlsrcA y CATASTML DEL EsrADo DE ¡,tÉxrco flcECEM
ECATEPEC}

ARQ. GRAC¡ANO HERNANDEZ CHAVEZ DELEGADÜ REGIONAL DEL IGECEM EN ECATEPEC

CALTE: IAVENIDA SANTA CLARA, ESQ. VIA IVIORELOS NO, INT. Y EXT.: I NO APLICA

COLONIA CERRO GORDO TTIUNICIPIO: I ECATEPEC BE MORELOS

C.P.: 150r20 LUNES A VIERNES DE 09:00 A l8f)0 HORAS

NO
APUCA

55 Sl t6 93 24 NO APUCA NO APLICA graciano.hernandez@igecem. gob. mx

ffi*ootuto iiffi
¿QUÉ ES LA VEur¡c¡tc¡óN oE LINDERo§?

RESPUE§TA RECORRIDO DE CAMPO PARA VERIFICAR LOS ÚHITES DEL INHUEBLE Y MEDIC{ÓN DE LOS MI§MOS, CON§IDER'ANDO LA
DESCilrcIÓN DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD O POSESIÓN CORRESPONDIENTE.

¿CUANTO TIEFIPO TARDA EN EHTREGARSE EL SERVICIO Nr WA¡TICNC¡ÓN DE LINDEROST

RESFUE§Tfr IO DIAS HABILES DESPUES DE HABER REALIZADO LOS ESTUDIOS TECNICOS

RESruESTA

¡cuÁL Es El.cosro DE t-AvERtFtcAcróN sE LtNDERost

DEPENDE DE LA SUPEñFICIE DEL TERRENO /\
TRAMITEs e

NO

-.4,-

e15nó: dffi.!-'i" G
i_",.".!Í:.Y.q§E!] FECHA DE Acruru-rzacrór'¡:

t41a2t2023:ción de
Lrc.r"rAF.rAELEN^r*,,&tu.¡q c¡ laf$üPcrsen¿u< JSTO }'IORENO HELO


